
MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 225/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000287 

ANTECEDENTES 

l. El 18 de abril del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000287, la cual fue turnada a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI). Dicho requerimiento de 
información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Solicito conocer todo lo actuado, lo solicitado por la ASEA y todo lo resuelto, 
resultado de la visita de inspecc1on con número: 
ASEA/UCSIVC/DCS/VC/CN/SS.2.7/CNC/JAUVP-472/2077 realizada a una 
estación de gas natural vehicular en el Salto, Jalisco 

Datos complementarios: acta: ASEA/UCS!VC/DCS/VC/CN/SS.2.7/CNC/JAL/VP-
472/2077" (Sic) 

11. El 11 de mayo de 2023, a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, la 
Unidad de Transparencia de la ASEA informó al peticionario la ampliación 
de plazo para atender la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, 
misma que fue solicitada por la Dirección General de Supervisión 
Inspección y Vigilancia Comercial (DCSIVC), adscrita a la USIVI; en ese 
sentido, se le· remitió al particular la Resolución número 196/2023 emitida 
por el Comité de Transparencia de esta Agencia a través de la cual se 
confirmó la citada ampliación de plazo. 

111. Que mediante el Oficio número ASEA/USIVI/DCSIVC-DAL/1938/2023, de 
fecha 23 de mayo de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia 
en fecha 24 de mayo de 2023, la DCSIVC adscrita a la USIVI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

En ese sentido, es de importancia para este sujeto obligado precisar de 
manera inicial lo previsto en el artículo 38 del Reglamento Interior de 1~/ ji.. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, mismo que se cita textualmente: 

ARTÍCULO 38. La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial tendrá competencia en materia de distribución y expendio al público 
de gas natural, gas licuado de petróleo o petrolíferos: 
l. Participar con los distintos órdenes de gobierno, dependencias y entidades 
competentes, en el diseño y atención de los planes nacionales para prevenir y 
atender situaciones de emergencia; 
11. Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al medio ambiente las actividades del Sector en las materias señaladas en el primer 
párrafo del presente artículo, incluyendo las etapas de desmantelamiento y 
abandono de las instalaciones, así como de control integral de los residuos y 
las emisiones a la atmósfera; 
111. Supervisar y vigilar los protocolos de actuación autorizados por la Agencia para 
la atención de emergencias o situaciones de riesgo crítico del Sector o aquéllas que 
puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; así como 
coordinar su implementación con las unidades administrativas de la Agencia, 
los Regulados y, en su caso, con las autoridades competentes de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios; 
IV. Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan respecto del cumplimiento por parte de los Regulados de los 
ordenamientos legales, reglamentarios y demás reglas y normas que resulten 
aplicables, así como los términos y condiciones contenidos en los permisos, 
licencias y autorizaciones otorgadas por la Agencia; 
V. Requerir a las unidades administrativas competentes de la Agencia la 
revocación o suspensión de autorizaciones, permisos, licencias o concesiones, 
cuando así se haya impuesto como sanción, y solicitar, en su caso, la cancelación 
de la inscripción en los registros de la Secretaría; 
VI. Solicitar a otras autoridades federales, estatales o municipales que, conforme 
a las disposicionesjurídicas que apliquen en el ámbito de su competencia, 
inicien los procedimientos administrativos para la revocación, modificación, 
suspensión o cancelación de las que hayan otorgado para la realización 
de actividades comerciales, industriales o de servicios o para el aprovechamiento 
de recursos naturales que hubieren dado lugar a la infracción de la legislación 
ambiental, sancionada por la Agencia; 
VII. Promover ante las autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito 
Federal competentes la ejecución de alguna o algunas de las medidas de 
seguridad previstas en otros ordenamientos jurídicos cuando exista riesgo 
inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los 
recursos naturales, o casos de contaminación con repercusiones en la población; 
VIII. Determinar e imponer las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, J 
de restauración y las acciones para subsanar irregularidades, así como las(/ 

v2023 
t<.Ñ-1t'c!: O!:<___, 

Francisco 
VIIJ.A 
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medidas de seguridad y sanciones que sean de su competencia, proveyendo lo 
necesario para obtener la ejecución de éstas últimas, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Inspeccionar, investigar y, en su caso, determinar las infracciones a la 
normatividad ambiental, o bien hacer del conocimiento de las autoridades 
correspondientes los actos, hechos u omisiones que no sean de su competencia, 
solicitando ante dichas autoridades, en cualquiera de los casos, la ejecución de 
alguna o algunas de las medidas de seguridad establecidas en los ordenamientos 
que aquéllas aplican; 
X. Participar, cuando así proceda en el ejercicio de sus atribuciones, en 
coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales, del Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de este último, en la atención de 
contingencias y emergencias ambientales; 
XI. Instruir la comparecencia de representantes de los Regulados; 
XII. Designar o en su caso, habilitar a los servidores públicos de la Agencia que 
actuarán como inspectores federales y emitir las órdenes de visita que éstos deben 
efectuar; 
XIII. Autorizar y acreditar a personas físicas o morales para que lleven a cabo las 
actividades de supervisión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones 
técnicas, así como de certificación y auditorías referidas en la Ley; 
XIV. Remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos, para su resolución, las solicitudes de 
conmutación de multas; 
XV. Instaurar, tramitar y resolver, en los términos de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, todos los procedimientos administrativos que se 
requieran para el ejercicio de las atribuciones de supervisión, inspección, vigilancia 
y sanción previstas en este artículo; 
XVI. Elaborar y supervisar los mecanismos a través de los cuales los Regulados 
deberán informar sobre los siniestros, accidentes, incidentes, emergencias, fugas y 
derrames vinculados con las actividades del Sector; 
XVII. Ejecutar las resoluciones que dicte su superior jerárquico, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, respecto de la revocación o modificación de 
multas que la Dirección General hubiera impuesto en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
XVIII. Ejecutar, los lineamientos y criterios de actuación, organización y 
operación interna correspondientes al ejercicio de sus atribuciones, y 
XIX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las 
que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Director 
Ejecutivo. 

De la transcripción anterior, se desprende que, para el caso que nos ocupa, 
esta Dirección General es competente en materia de distribución y expendio 
al público de gas natural para supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan en materia de seguridad industrial'._ / J,l 
seguridad operativa y protección al medio ambiente las actividades del Sectoy- I 
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y supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan respecto del cumplimiento por parte de los Regulados de los 
ordenamientos legales, reglamentarios y demás reglas y normas que resulten 
aplicables, así como los términos y condiciones contenidos en los permisos, 
licencias y autorizaciones otorgadas por la Agencia, razón por la cual es 
competente para conocer de la información solicitada. 

Atendiendo al principio de máxima publicidad, se encontró documentación 
relacionada con la visita de inspeccJOn con número de acta 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GN/55.2.7/GNC/JAL/VP-472/2017, no obstante, a efectos 
de otorgar la correspondiente información y de la lectura de la misma, se 
desprenden datos personales inherentes a particulares, así como información 
relacionada con planos y diagramas de instalaciones comerciales, motivo por 
el cual, se solicita a ese H. Comité; 

PRIMERO. - Clasificar parte de la información como confidencial. Al 
respecto, atendiendo al principio de máxima publicidad que rige la presente 
materia, me permito informar que de una búsqueda exhaustiva efectuada a 
los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos con las 
que cuenta esta Dirección General, respecto al requerimiento de mérito; se 
encontró información relacionada con la respuesta a otorgar al solicitante de 
referencia, no obstante, la misma contiene información que se encuentra en 
los supuestos de confidencialidad señalados por el artículo 773, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 776, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 
indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

t. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable; 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

En este sentido, a fin de dar respuesta al solicitante y, teniendo en 
consideración la calidad de la información que se requirió, con el propósito de 
que el mencionado Comité que preside, se encuentre en posibilidad de 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información se realizan para el presente asunto, bajo los 
supuestos de confidencialidad; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
773, fracciones I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como el numeral Trigésimo Octavo fracción I de los "Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", en estricta relación con el 
artículo 776 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, se solicita se apruebe la confidencialidad de los datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable consistentes en lo 
siguiente: 

Datos 
clasificados Motivación Fundamentación 

Nombre de El nombre es un atributo de la personalidad, 
particulares esto es la manifestación del derecho a la 

identidad y razón que por sí misma permite 
identificar a una persona física, dado lo anterior 
el nombre de personas que no estén ejerciendo 
actos de autoridad, ni recibiendo recursos 
públicos es un dato personal. Artículo 773 fracción I, de 

Firma de La misma se compone de una serie de signos la Ley Federal de 
particulares gráficos, la cual es creada conscientemente por Transparencia y Acceso 

una persona, que además externa su voluntad a la Información 
en la realización de algún trámite o negocio, con Pública. 
la que se obliga o acepta prerrogativas o Trigésimo octavo 
derechos y que generalmente se plasma sobre fracción I, de los 
el nombre y apellidos de la persona, lo cual Lineamientos generales 
permite que el individuo sea identificado o en materia de 
identificable. clasificación y 
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Datos 
clasificados 

Ocupación 
profesión 

Domicilio 
particular 

o 

Medidas y 
colindancias de la 

parcela 

Planos. 
Diagramas y 
estructura de 
Aparatos de 
instalaciones 
comerciales 
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Motivación 

La profesión de una persona física identificada 
también constituye un dato personal que, 
incluso, podría reflejar el grado de estudios, 
preparación académica, preferencias o 
ideología; cuando éste no reviste el carácter de 
representante legal de la persona que actúa, es 
contratante o demandante. 
Atributo de una persona física, que denota el 
lugar donde reside habitualmente y, en ese 
sentido, constituye un dato personal. 
Las medidas y colindancias de la parcela, daría 
cuenta de las características de un bien 
inmueble que se encuentra dentro de la 
esfera patrimonial de una persona física o 
moral. Derivado de lo anterior, se advierte que 
esta información, constituye información 
relacionada con el patrimonio de una 
persona moral o física y únicamente incumbe 
a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de la misma; en ese sentido, 
se estima procedente la clasificación de este 
dato como confidencial. 

Fundamentación 

desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 

Artículo 713 fracción 11, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información 
Pública. 
Cuadragésimo Cuarto 
de los Lineamientos 
generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 

SEGUNDO. - Clasificar parte de la información como confidencial. Al 
respecto, atendiendo al principio de máxima publicidad que rige la presente 
materia, me permito informar que de una búsqueda exhaustiva efectuada a 
los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos con las 
que cuenta esta Dirección General, respecto al requerimiento de mérito; se 
encontró información relacionada con la respuesta a otorgar al solicitante de / 
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referencia, no obstante, la misma contiene información que se encuentra en 
los supuestos de confidencialidad señalados por el artículo 773, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 776, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 
indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable; 

/l. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos,y 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

En este sentido, a fin de dar respuesta al solicitante y; teniendo en 
consideración la calidad de la información que se requirió, con el propósito de 
que el mencionado Comité que preside, se encuentre en posibilidad de 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información se realizan para el presente asunto, bajo los 
supuestos de confidencialidad; de conformidad con lo dispuesto por el artículo ¿ j-' 
773, fracciones I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformació~ 

,;;;;..::;;;;;;:,;_., 
•};?< :, .' ~:~~\ 

Soulev.a(d. fa.óolfr:: Pul:::: Co~¡nes -4-2C'S\ J.arCjnss 1.r./ .. 2~G. · ·}\~ ~Q;2.~ 
Francisco 

VIIJ-A 
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Pública; así como el numeral Cuadragésimo Cuarto de los "Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", en estricta relación con el 
artículo 776 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, se solicita se apruebe la confidencialidad de los datos por encontrase 
en calidad de secreto comercial, la cual consiste en lo siguiente: 

Datos clasificados 

Planos de 
infraestructura 

eléctrica, tuberías y 
duetos de las 
insta lociones 

Diagramas y 
diseños de las 
instalaciones, 
maquinarias y 

equipos 

Imágenes de los 
equipos que 
revelan su 
ingeniera y 

características 

Motivación 

Se trata de información generada 
con motivo de actividades 

industria/es y comerciales de su 
titular, guardada con carácter de 
confidencial de la cual se adoptaron 
los medios para preservarla, la cual 
significa a su titular una ventaja 
competitiva frente a terceros, y no 
es del dominio público. 

Fundamentación 

Artículo 773 fracción 
11, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública. 

Cuadragésimo 
Cuarto de los 
Lineamientos 
generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación de 
la información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 

En relación con lo En relación con lo antes expuesto, se tiene que el 
lineamiento Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 776, párrafo tercero de la 
Ley General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial 
deberán acreditarse los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comercia/es de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
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11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservar/a; 

fil. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros,y 
IV Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la información previamente disponible 
o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes 
señalados por lo siguiente: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Propiedad Industrial 

Al respecto, es relevante indicar que la información de la que se solicita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos, ingeniería 
de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, 
programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el Regulado mediante 
la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías. 

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la descripción 
de la tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y 
programas utilizados por la empresa en cuestión, además de formar parte de 
un proceso comercial que proporciona información respecto a las 
características específicas de técnicas ocupadas en dichos procesos, 
procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados, razón por la 
cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de 
su actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta Dirección General ha 
adoptado los medios y sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la información en cuestión. 

///. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros 
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En este punto es importante reiterar que la información de referencia, al 
reflejar la descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e 
indicadores, todos ellos desarrollados por el Regulado mediante la 
experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías, así como las características 
específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y 
programas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la 
información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener 
dicha ventaja competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para 
un técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial. 

Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del 
dominio público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, 
toda vez que como ya se manifestó, esta Dirección General ha adoptado los 
medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma. 

Adicionalmente, la información concerniente a la descripción de procesos e 
infraestructura, distribución de equipos, relación de equipos y materiales de 
igual modo se consideran como secreto industrial, por lo que como se 
mencionó anteriormente el conocimiento de la información de referencia 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación 
otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, la posibilidad 
de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría 
mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual esta Dirección 
General ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

En virtud de lo expuesto, se solicita al Comité de Transparencia de esta 
Agencia Nacional que confirme la clasificación de la información solicitada en 
calidad de confidencial, de acuerdo con los argumentos antes expuestos y de 
conformidad con los artículos 773 fracción / y II de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 776 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos 
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Trigésimo Octavo fracción I y Cuadragésimo Cuarto de los "Lineamientos 
Genera les en materia de Clasificación y Desc/asificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas". 

Por lo antes señalado, acompañando al presente se adjunta disco compacto 
donde se podrá encontrar el expediente con número 
ASEA/UGSIVC/OGSIVC/SS.2.7/7767/2077 en el que se integra el acta de 
inspección ASEA/UGSIVC/OGSIVC/GN/55.2. 7/GNC/JAL/VP-472/2077, respecto del 
cual se solicita se apruebe su versión pública con el objeto de dar respuesta a 
la solicitud en materia de acceso a la información pública que nos atiene." 
{Sic) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que rearicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A, 16 segundo párrafo y 116, fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 
140 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 
segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de 
los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública. 

Análisis de la clasificación por ser de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
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acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

V. Que en el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVC-DAL/1938/2023, indicó que 
el documento localizado contiene datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los 
cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las 
Resoluciones RRA 12621/20, RRA 4313/22 emitidas ambas por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI}, como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 

Domicilio de ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
persona física personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 

Nombre de persona el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
física un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 

identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
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Datos Personales Motivación 

Profesión 
Ocupacióri 

incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que el artículo 5º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho 
al libre ejercicio de las profesiones, establece en su segundo 
párrafo que la ley determinará en cada entidad federativa, cuáles 
son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, los 
requisitos para obtenerlo y las autoridades facultadas para 
expedirlo. 

En este sentido, los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria del 
u artículo 5º Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 

la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 2°. Las leyes que regulen campos de acción 
relacionados con alguna rama o especialidad profesional, 
determinarán cuáles son las actividades profesionales que 
necesitan título y cédula para su ejercicio. 
ARTÍCULO 3°. Toda persona a quien legalmente se le haya 
expedido título profesional o grado académico equivalente, 
podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, 
previo registro de dicho título o grado. 
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Motivación 

De los preceptos antes citados, se advierte que cualquier persona 
puede dedicarse a la profesión que prefiera mientras ésta sea 
lícita, es decir, permitida por la ley. Asimismo, mediante las leyes, 
se determinará cuáles son las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio, los requisitos para obtenerlo, así como las autoridades 
facultadas para expedirlo. 

En este sentido, toda vez que la misma se vincula con la voluntad 
de un titular de ejercer en determinado campo profesional y no se 
relaciona con servidores públicos, se estima que los datos 
consistentes en la profesión u ocupación resultan ser de carácter 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Datos Personales Motivación 

Medidas 
colindancias 
parcela, 
información 
patrimonial 
persona física 

y 

El patrimonio de una persona física es un dato personal, dado que 
consiste en el conjunto de relaciones jurídicas activas y pasivas que 
pertenecen a una persona y son estimables económicamente; es 
decir, el patrimonio está constituido por la masa de bienes, activo 
y pasivo, unida al titular en su condición de persona, que se traduce 
en que sus ingresos, que constituyen un dato económico que 
pertenece a la intimidad de las mismas. 

de la En este sentido, la información correspondiente a los datos 
patrimoniales de persona física, tienen el carácter de confidencial 
ya que la misma solo atañe a su titular, por lo que, este Comité 

de considera necesario clasificarlos como datos personales, ya que los 
mismos se encuentran estrechamente relacionados con el 
patrimonio de una persona física particular. 

En virtud de lo anterior, los datos señalados constituyen un dato 
personal, con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren 
el consentimiento de los particulares para permitir el acceso al 
mismo. 

VI. Que en el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVC-DAL/1938/2023, la DGSIVC 
manifestó que el documento localizado contiene datos personales 
clasificados como información confidencial consistentes en nombre, firma, 
domicilio, medidas y colindancias de la parcela y ocupación, todos 
referentes a persona física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de 
análisis en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22 emitidas ambas 
por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que antecede, 
en los que se concluyó que se trata de datos personales. 

Secreto Industrial. 

VII. Que el artículo 116, tercer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113, fracción II de 
la LFTAIP, establecen que se considera información confidencial: los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 
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VIII. Que el lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 111 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que se 
considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, establece que de conformidad con el 
artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, para clasificar la información por 
secreto comercial o industrial deberán acreditarse los supuestos 
siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Propiedad Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente 
para un técnico o perito en la materia, con base en la información 
previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial. 

X. Que la fracción I del artículo 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a toda la 
información de aplicación industrial o comercial que guarde la persona que 
ejerce su control legal con carácter confidencial, que le signifique obtener 
o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado 
los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma. 

2023 
~i<'~it't .-v 

Francisco 
Vlll-A 
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La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o 
en cualquier otro medio conocido o por conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del 
dominio público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso 
para personas dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha 
información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial. No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada 
por disposición legal, aquella información que sea proporcionada a 
cualquier autoridad por una persona que ejerza el control legal sobre el 
secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener 
licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, 

XI. Que el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVC-DAL/1938/2023, la DGSIVC 
manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la información 
solicitada señalada en el Antecedente 111, contiene información que se 
refiere a los planos, diagramas y estructura de aparatos de instalaciones 
comerciales, planos de infraestructura eléctrica, tuberías y duetos de las 
instalaciones, diagramas y diseños de las instalaciones, maquinarias y 
equipos, imágenes de los equipos que revelan su ingeniera y 
características, la cual, es clasificada como confidencial toda vez que 
contiene metodologías, tecnologías y procesos que han sido creados, 
diseñados y desarrollados por los Regulados, los cuales les otorgan ventajas 
frente a sus competidores mediante los adelantos tecnológicos de 
procesos operativos, de gestión, de implementación y aplicación de los 
mismos. 

XII. Que la DGSIVC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o co~erciales de ~u titular, en términos de lo dispuesto/ 
en la Ley de Propiedad Industrial: " ¡ /4' 

,~~"' 
,- '" :~-\ ,_ 
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De conformidad con lo señalado por la DGSIVC en el Oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVC-DAL/1938/2023, la corresponde a la 
descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, 
programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el Regulado 
mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías. 

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la 
descripción de la tecnología de los procesos, procedimientos, 
diseños, mecanismos y programas utilizados por la empresa en 
cuestión, además de formar parte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de 
técnicas ocupadas en dichos procesos, procedimientos, diseños, 
mecanismos y programas utilizados, razón por la cual es oportuno 
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla: 

La DGSIVC manifestó que desde que la información solicitada obra 
en sus archivos, ha adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano 
Colegiado que el artículo 165 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial dispone que la persona que guarde un secreto 
industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero. En este 
sentido, el usuario autorizado tendrá la obligación de no divulgar el 
secreto industrial por ningún medio. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros: 
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La DGSIVC indicó que la información de referencia refleja la 
descripción de métodos, procesos, ingeniería de detalle, 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, 
programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el Regulado 
mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías, así 
como las características específicas de las técnicas, procedimientos 
y mecanismos ocupados en el proceso industrial, motivo por el cual 
dicha información constituye una ventaja competitiva frente a 
terceros, por lo que su divulgación otorgaría a sus competidores la 
posibilidad de utilizar la información del Regulado para fines propios, 
generando de esta forma que el titular de la información mantenga 
su ventaja competitiva frente a terceros. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente 
para un técnico o perito en la materia, con base en la información 
previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición 
legal o por orden judicial: 

La DGSIVC precisó que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, 
toda vez que esa Dirección General ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como 
información confidencial por ser considerada como secreto industrial, la 
referente a los planos. diagramas y estructura de aparatos de instalaciones 
comerciales. planos de infraestructura eléctrica. tuberías y duetos de las 
instalaciones. diagramas y diseños de las instalaciones. maquinarias y 
equipos. imágenes de los equipos que revelan su ingeniera y 
características, por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto 
en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción II del artículo 113 
de la LFTAIP, en correlación con la fracción I del artículo 163 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y el Lineamiento 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
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Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Por otra parte, este Comité analizó la clasificación como confidencial de la 
información referida en el apartado de Antecedentes, relativa a secreto 
industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción 11, y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAI P; en correlación con el Lineamiento Cuadragésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por lo que se 
emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGSIVC en el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVC-DAL/1938/2023, 
lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones· Públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de secreto industrial como 
lo señala la DGSIVC en el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVC-DAL/1938/2023, 
lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción II y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; 
así como el Lineamiento Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales 
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en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

De conformidad con lo resuelto en los resolutivos que anteceden, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este órgano 
Colegiado por la DCSIVC adscrita a la USIVI, la cual deberá poner a disposición 
del solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DCSIVC, 
adscrita a la USIVI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 31 de mayo de 2023. 

Lic. Mauricio Pérez Lucero. 
el Comité de Transparencia de la ASEA. 

d lupe ragón Méndez. 
ano lnte no de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
1 C:.omitct.deTransparencia de la ASEA. 
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Lic. Andreá tizbeth Soto Arreguín. 
~M~rdin .. ad. ora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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